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En esta breve ponencia [1], se utilizarán las expresiones “contratistas 
privados” y “mercenarios” en idéntico sentido.  Esto por cuanto, ambas 
expresiones hacen referencia  al mismo fenómeno: tropas que sirven en un 
país extranjero a cambio de cierto estipendio. En términos generales, se 
conoce como mercenario “(del latín merces, - eris, «pago»), a aquel soldado 
que lucha o participa en un conflicto bélico por su beneficio económico y 
personal, normalmente con poca o nula consideración en la ideología, 
nacionalidad o preferencias políticas con el bando para el que lucha [2]”. 
 
La añeja Convención Internacional contra el Reclutamiento, la Utilización, la 
Financiación y el Entrenamiento de Mercenarios de reciente entrada en vigor, 
trae varias condiciones acumulativas para endilgar formalmente la condición 
de mercenario [3]. Sin embargo, el mercenarismo actual o la actuación de las 
empresas transnacionales de seguridad privada ha alcanzado tal nivel de 
sofisticación y legalización de su negocio, que resulta imposible aplicar tal 
normativa o cualquier otra a fin de establecer respecto de ellas o de los 
gobiernos que les utilizan, responsabilidades por los crímenes que cometen. 
 
En todo caso, la Convención afirma que se es consciente de que “se utilizan, 
reclutan, financian y entrenan mercenarios para actividades que quebrantan 
principios de derecho internacional tales como los de la igualdad soberana, la 
independencia política, la integridad territorial de los Estados y la libre 
determinación de los pueblos [4]”.  Enfrascarnos en una conceptualización 
bien intencionada pero arcaica para la descripción de un fenómeno tan 
arrasante, sirve en realidad para aplazar un debate urgente en nuestras 
pretendidas democracias sobre la cesión y manipulación del monopolio 
exclusivo de la fuerza por parte de los Estados, el concepto de soberanía y los 
derechos de los pueblos sometidos a esta industria transnacional y su 
reconocimiento como víctimas.     
 
También es necesario mencionar que partimos de que en Colombia existe un 
verdadero conflicto interno de carácter armado, político, económico y social, y 
no una amenaza terrorista contra la democracia como se ha querido presentar 
por parte del actual gobierno. Por ejemplo, según Rodrigo Uprimny Yepes, 
Director del Centro de Estudios de Derechos, Justicia y Sociedad, un conflicto 
armado existe si hay existencia conflicto armado, básicamente si se dan “1) 
enfrentamientos entre el Estado y actores armados disidentes, siempre y 
cuando éstos tengan 2) mando responsable y 3) control territorial suficiente 
para realizar operaciones militares y 4) aplicar las normas humanitarias.  Un 
breve análisis es suficiente para concluir que esas condiciones existen en 
Colombia [5]”. 
 
Según cifras oficiales del gobierno colombiano [6], entre agosto de 2002 y 
noviembre de 2007, la política de “Seguridad Democrática” arroja como 
resultados en la lucha contra la insurgencia la captura de 28.388 personas y el 
“abatimiento” de 10.568. Al mismo tiempo 3.191 miembros de la Fuerza 
Pública fueron muertos en combate y 9.049 fueron heridos. Estas cifras se 
presentaron en el marco de un aumento en el número de combates [7] y de 
un fortalecimiento del pie de fuerza, infraestructura, tecnología y doctrina 
operacional del Ejército y la Policía [8] apoyado fundamentalmente por la 
asistencia militar estadounidense en el marco del Plan Colombia. 



 
Esta caracterización es relevante en tanto es claro “que no pueden ser iguales 
las estrategias jurídicas o políticas para enfrentar una amenaza terrorista que 
para superar un conflicto armado [9]”, pero en ningún caso justifica la 
utilización del mercenarismo transnacional para contenerle.      
 
Adicionalmente debe partirse en esta exposición de la existencia en Colombia 
de un intolerable nivel permanente de violación a los derechos humanos y de 
comisión de crímenes de lesa humanidad que tienden al aumento pese a los 
malabares y las entelequias discursivas de la Seguridad Democrática.   
 
Recientemente las organizaciones no gubernamentales de derechos humanos 
presentamos un informe ante la Comisión Interamericana en la que 
señalábamos el aumento de las ejecuciones extrajudiciales atribuibles 
directamente a miembros de la Fuerza Pública, concluyendo que 
 

“Durante el último año (julio de 2006 a junio de 2007), por lo menos 
1.348 personas civiles perdieron la vida en Colombia a causa de la 
violencia sociopolítica. De ellas, 119 fueron desaparecidas 
forzadamente. En los casos en los cuales se conoce el presunto autor 
genérico de las violaciones, el 70,8% de los casos se atribuyeron a 
responsabilidad del Estado: por perpetración directa el 39,1% (287 
víctimas); y por tolerancia o apoyo a las violaciones cometidas por 
paramilitares el 31,7% (233 víctimas). A las guerrillas se les atribuyó 
la presunta autoría del 29,2% de los casos (214 víctimas).  
 
Si a esas cifras se añade lo registrado durante los últimos cuatro años 
(julio de 2002 y junio de 2006), se tiene que, por lo menos, 12.547 
personas civiles han perdido la vida a causa de la violencia 
sociopolítica. Ese período coincide con la implementación de la llamada 
política de ‘seguridad democrática’, cuyo objetivo declarado es la 
protección de la población colombiana. Paradójicamente, a lo largo de 
esos años se ha reportado un inusitado incremento de las violaciones al 
derecho a la vida cometidas directamente por los agentes estatales, 
quienes son los ejecutores de la política de ‘seguridad  democrática’ y 
los llamados a proteger y garantizar los derechos humanos de todas y 
todos. 
 
Entre julio de 2006 y junio de 2007, se registraron 287 violaciones al 
derecho a la vida directamente cometidas por agentes estatales (51 
desapariciones forzadas y 236 ejecuciones extrajudiciales). Si a esas 
muertes se suma lo registrado durante los cuatro años precedentes 
(julio de 2002 a junio de 2006), se tiene que, en total, durante el 
tiempo de implementación de la política de ‘seguridad democrática’, 
1.190 personas perdieron la vida a causa de la acción directa de los 
agentes estatales (235 por desaparición forzada y 955 por ejecuciones 
extrajudiciales). 
 
Durante el quinquenio anterior (julio de 1997 a junio de 2002), se 
registraron 635 violaciones al derecho a la vida directamente 
cometidas por agentes estatales (58 desapariciones forzadas y 577 
ejecuciones extrajudiciales). De tal forma, durante el período 
comprendido entre julio de 2002 y junio de 2007, el total de 
violaciones al derecho a la vida perpetradas directamente por agentes 
del Estado se incrementó en 87,4% (las desapariciones forzadas 
aumentaron en 305,17% y las ejecuciones extrajudiciales en 65,51%). 
Ese panorama cuantitativo pone en evidencia que la política de 
‘seguridad democrática’ no es una medida idónea ni eficaz para 
garantizar y proteger el derecho a la vida [10]”. 

 
La idea de un escenario de “posconflicto” tras el proceso seguido con los 
paramilitares [11] dista mucho de ser una realidad en tanto tales estructuras 
han mantenido su dinámica criminal contra la población civil victimizando a 
través del asesinato o la desaparición forzada a por lo menos 3.040 personas 



[12] justamente durante su periodo de “desmovilización” y se han revitalizado 
rearmándose en bastas zonas del país sólo cambiando sus nombres [13].  Su 
institucionalización antes que desmonte efectivo, se ve alentado por el marco 
legal que en vulgar desconocimiento  de los derechos de las víctimas les 
otorga a la mayoría de ellos total impunidad a sus crímenes y sólo a una 
minoría un procedimiento legal confuso que no satisface los derechos a la 
verdad, la justicia, reparación integral y garantía de no repetición de sus 
crímenes [14]. 
 
En materia de derechos económicos sociales y culturales cuya violación 
estructural atiza la continuidad del conflicto interno, el panorama no es menos 
desalentador. Existen más de tres millones de personas desplazadas 
forzadamente, en condiciones indignas de supervivencia por lo que la Corte 
Constitucional ha declarado el “estado de cosas inconstitucional [15]” en esta 
materia y las recientes reformas en materia agraria, según ha alertado la 
Oficina del Alto Comisionado de Naciones Unidas para los Derechos Humanos, 
abren “la posibilidad de que algunos desplazados se conviertan en víctimas por 
segunda vez [16]”. 
 
En este escenario, si cabe lugar a hablar de terrorismo, este es el Terrorismo 
de Estado, que “se da cuando el Estado mismo se convierte en agente de 
terror, ya sea porque conduce un conflicto, guerra o conmoción interna sin 
ceñirse a las normas del ‘Derecho en la Guerra’, ya sea porque a través de sus 
estructuras, instituciones, procedimientos o prácticas, coloca bajo amenaza los 
valores fundamentales: vida, integridad o libertad de sus ciudadanos, creando 
campos ambiguos donde la seguridad o el riesgo están sometidos a la 
arbitrariedad, o señalando campos de riesgo no ambiguos pero inspirándose 
en principios irracionales o anti-éticos [17]”. 
 
Finalmente, debe aclararse que en Colombia diferentes niveles de 
mercenarismo se han  manifestado históricamente y en esta exposición sólo 
ahondaremos en uno de ellos: el de las empresas transnacionales de 
seguridad que participan de los programas del “Plan Colombia”.    
 
Pero recordaremos el caso de Yair Klein, mercenario israelí que vendió armas 
en la década de los ochenta al cartel del narcotráfico liderado por Gonzalo 
Rodríguez Gacha y a los hermanos Castaño y entrenó junto con Tzedaka 
Abraham y Terry Melnik a paramilitares, entre ellos “Alfredo Baquero, alias 
‘Vladimir’, acusado formalmente de ser el autor de las masacres de Honduras 
y La Negra, en Urabá, y Mejor Esquina, en Córdoba [18]”.  Este paramilitar 
declaró en una ocasión:   
 

“Ellos nos enseñaron la táctica inglesa y alemana, que consistía en que 
al enemigo había que exterminarlo de raíz. Nos dijeron que un 
guerrillero o un auxiliador de la guerrilla, ubicado en un sitio clave, nos 
podía hacer mucho daño. Entonces salimos como locos a perseguir a 
los colaboradores y al brazo armado de las Farc. Y les dimos muy duro. 
Al que detectábamos le dábamos. Fue apasionante ser alumno de Yair 
Klein [19]”. 

 
Las declaraciones de este paramilitar vinculaban al General del Ejército Farouk 
Yanine en  las masacres conocidas como “19 Comerciantes” y “La Rochela”.  
En ambos casos el Estado colombiano ha sido declarado responsable por la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos.    
 
Aunque en 2001 el Tribunal Superior de Manizales condenó a estos israelíes a 
10 años y ocho meses de cárcel, por delito de fortalecimiento y adiestramiento 
en prácticas militares y de terrorismo a grupos paramilitares [20].  En 
septiembre de 2007 fue capturado en Rusia, pero su extradición no se 
concretó en razón a su edad [21].  Lo cierto es que los gobiernos de Colombia 
e Israel no realizaron las acciones necesarias para lograr su captura y 
extradición durante casi siete años, premiando con tal negligencia a los 
entrenadores de criminales de lesa humanidad colombianos [22].   
 



Pero Colombia también es un enclave importante en el negocio: exporta 
nacionales para actividades mercenarias y entrena tropas extranjeras en su 
territorio. En el primer caso, se trata de miembros de los cuerpos de seguridad 
del Estado colombiano activos o retirados, pero diestros en labores militares y 
de inteligencia, que son contratados por empresas como Blackwater o 
Halliburton Co. a través de pequeñas empresas en Colombia como ID Systems 
o en Ecuador como EPI Security & Investigation,  con métodos y estrategias 
que les dejan desprovistos de cualquier protección legal de sus derechos 
contractuales y civiles una vez pisan suelo iraquí [23]. 
 
La capacitación previa a sus labores en Irak se produce en instalaciones 
militares colombianas por parte de expertos norteamericanos [24], y son los 
colombianos son preferidos en razón a que “la mayoría […] son policías y 
militares en retiro que recibieron entrenamiento en unidades militares de 
Estados Unidos y están habituados a trabajar con tropas norteamericanas 
[25]”.  Pese al escándalo que han suscitado las condiciones de trabajo de los 
colombianos allí, no se tiene conocimiento de actividades realizadas por el 
gobierno colombiano a fin de garantizar los derechos de esos ciudadanos o 
controlar o investigar las actividades de los contratantes.   
 
El entrenamiento de tropas extranjeras, por su parte, también es una 
actividad relevante en la actualidad. En una base militar del departamento del 
Tolima se entrenan comandos especiales en las más modernas técnicas de 
asalto. “La policía antinarcóticos de Colombia entrena a los extranjeros en 
situaciones de conflicto en zonas rurales, pero también asaltos en zonas 
urbanas.  Las Fuerzas Especiales de Fort Bragg - Estados Unidos, enseñan 
técnicas de asalto para combatir la insurgencia en espacios cerrados.  Los 
profesores enseñan desde arriba, todo es simulado, pero las balas si son de 
verdad […] En cuatro meses tienen la misión de formar una unidad de 130 
hombres que luche contra el narcotráfico en Afganistán, primer productor en 
el mundo de heroína, los colombianos jungla no conocen mucho sobre esta 
tierra pero también les tocará su turno de ir a hacer un intercambio allá [26]”. 
 
Sobre estos cursos la información al público es casi nula, no se tiene 
conocimiento si quienes se capacitan en estos cursos pertenecen a las Fuerzas 
Militares de los países de los que son originarios o son personas vinculadas a 
empresas transnacionales de seguridad privada, tampoco se conoce la 
procedencia de los capacitadores.   
 
 
Mercenarismo en el marco del Plan Colombia  
 
La asistencia militar internacional hacia Colombia a través de empresas  
transnacionales privadas de seguridad no es exclusiva de los Estados Unidos ni 
se limita al Plan Colombia. Esta “cooperación” también implica a empresas de 
otros países como Israel con pleno conocimiento de dichos gobiernos y de 
Washington, y en jugosos contratos de millones de dólares firmados 
directamente por el Ministerio de Defensa de Colombia [27].    
 
Sin embargo, es la actividad mercenaria a través del Plan Colombia la más 
publicitada. En 2006, se conoció el informe oficial sobre las empresas 
estadounidenses que han suscrito acuerdos con el Departamento de Estado o 
Departamento de Defensa con fin de realizar actividades antinarcóticos en el 
marco del Plan Colombia [28]. La mayoría de las empresas contratistas 
privadas están bajo la responsabilidad del Departamento de Defensa, pero el 
contrato más grande (Dyncorp) está en manos del Departamento de Estado.   
 
Los siguientes cuadros resumen a grandes rasgos el informe [29]:     
 
 
 

 
EMPRESAS VINCULADAS CON  EL DEPARTAMENTO DE ESTADO 

 



Contratista Valor de pagos 
en 2006 

Actividades principales 

Lockheed-Martin $52,868,553 Apoya a la Policía Nacional (PNC) en 
el mantenimiento de instalaciones 
de la flota aérea colombiana 

DynCorp 
International, 
LLC [30]  
 

$164,260,871 Suministra pilotos, técnicos de 
mantenimiento, y apoyo logístico a 
las brigadas antinarcóticos del 
ejército colombiano (EC) y al 
programa de erradicación aérea de 
la PNC. 

Olgoonik [31] $2,425,739 Suministra  personal de apoyo 
administrativo y personal de apoyo 
logístico con fin de apoyar al EC, el 
programa de erradicación de la PNC, 
el programas en Cárceles, en 
Seguridad Portuaria, y en el 
Ministerio de Defensa. 

$7,875,000 Apoya en el mantenimiento de 
sensores, ingeniería, logística, y 
capacitación para aeronaves C-26 
de la PNC equipadas con sistemas 
de vigilancia 

ARINC, Inc. [32]  
 

$20,953,000 Entrena  personal y brinda apoyo 
logístico y de mantenimiento para 
las aeronaves y veeduría de la 
seguridad del programa por parte 
del Gobierno de EEUU 

Oakley Networks 
[33] 

$5,000,000 Suministro de programas y equipo 
de vigilancia de Internet con el fin 
de ayudar en programas de 
monitoreo de Internet realizados por 
parte de la Unidad de Delitos 
Informáticos de la PNC y la 
Dirección de Policía Judicial (DIJIN). 

 
 
Como se ve, el contrato más costoso corresponde a Dyncorp International, 
LLC, teniendo casi un cuarto del total de la asistencia que para el Plan 
Colombia canalizan las empresas privadas de seguridad. En el caso de Arinc 
Inc., el programa no se transferirá a Colombia y el programa desarrollado por 
Oakley Networks es directamente monitoreado por la DEA.   
 
La empresa Dyncorp es la empresa mercenaria más reconocida, por participar 
directamente en las tareas de aspersión aérea química, pero especialmente en 
razón a los escándalos que ha protagonizado.  Estos escándalos se relacionan 
especialmente con tráfico de heroína y cocaína, abusos sexuales a niñas y 
venta de municiones dirigida a grupos paramilitares [34].     
  
 

 
EMPRESAS VINCULADAS CON EL DEPARTAMENTO DE DEFENSA 

 
Contratista Valor de pago 

en 2006 
Actividades principales 

MANTECH $1,192,055 Suministra vigilancia al Centro de 
Coordinación de Operaciones 
Antinarcóticos. 
 

MANTECH 
Internacional 
[35] (CECOM) 

$2,951,000 Suministra apoyo técnico completo a 
sistemas de comunicaciones utilizados 
en operaciones antinarcóticos. 
Suministra información en tiempo real. 

MANTECH $561,900 Suministra actividades de apoyo a 



International operaciones de base en el sitio de 
avanzada de operaciones del sur del 
ejército estadounidense en Apiay, 
Colombia 

ITT [36]   $6,533,502 Opera  y realiza mantenimiento al 
Sistema de Radar Hemisférico (SRH) 
en Colombia. 

Northrop 
Grumman 
Information 
Technology 
International, 
Inc. [37] 

$479,000 Realiza apoyo logístico al Sistema para 
Panorama de Paz II (SPP). Suministra 
apoyo técnico para la integración de los 
alimentadores de datos de la 
Aeronáutica Civil Colombiana. 

Northrop-
Grumman 
Mission 
Systems 

$2,851,863 Suministra apoyo logístico de avanzada 
para dos aeronaves de reconocimiento 
aéreo. 
 

ARINC $356,000 Coordina y apoya actividades y 
proyectos de radar, comunicaciones y 
comando y control entre la Fuerza 
Aérea de Estados Unidos y la de 
Colombia.  

$2,345,442 Opera un sistema aéreo para 
contrarrestar el tráfico de drogas 
ilícitas 

$52,254  
 

Suministra apoyo en el país a la 
investigación y la actividades  
continuas relacionadas con la segura y 
rápida recuperación y regreso de los 
tres rehenes americanos actualmente 
retenidos en Colombia. 

$822,559 Administra el sistema para servicios de 
apoyo del sistema de tecnología 
informática. 

 
 
 
 
Lockheed 
Martin 
Integrated 
Systems 
(LMIS/OPTEC) 

[38] 

$1,700,000 Raytheon Integrated Defense Systems 
(IDS) suministra apoyo directo para el 
Proyecto Orion, esfuerzo conjunto de 
dominio marítimo, involucrando a la 
armada colombiana, la Fuerza de Tarea 
Conjunta Interinstitucional Sur (JIATF-
S), el Comando del Sur de EEUU y la 
DEA. 

$3,394,768 Suministra entrenamiento en 
comunicaciones públicas antiterroristas 
de múltiples escalones, apoya al 
Ministerio de Defensa el Comando 
General del Ejército, la Fuerza Aérea y 
la Policía Nacional. Transmite 
información en tiempo real a estas 
agencias. 

$2,751,542 Suministra apoyo de estandarización 
para el uso de aeronaves UH-1 y Huey 
II y Suministra personal de 
mantenimiento para ayudar a la FAC 
en mantener los helicópteros UH-1H 

 
 
Lockheed 
Martin 
Integrated 
Systems 
(LMIS) 
 
 
 
 

$1,470,434 Suministra apoyo en mantenimiento 
para Ventas Militares Extranjeras a 
Colombia de las aeronaves UH-60L. 

Lockheed 
Martin   

$250,000 Suministra especialización in situ de 
Operaciones de Información 
sincronizándolas en apoyo del Grupo 
Militar y el Comando Sur 
estadounidense. Redacta planes 
anuales de enfrentamiento para 



habilitar las fuerzas militares 
colombianas en la realización de 
Operaciones de Información. 

Aproximadamente 
$600,000 

Suministra servicios profesionales, de 
asesoría logística y de gerencia al 
Grupo Militar estadounidense y a las 
fuerzas militares colombianas en apoyo 
de esfuerzos antinarcóticos y 
antiterroristas 

$3.4 millón Suministra asistencia técnica al 
Ministro de Defensa y las  fuerzas de 
seguridad con el fin de establecer un 
centro nacional conjunto de 
mantenimiento. 

 
 
Lockheed 
Martin 
Technology 
Services 

$207,000 Planea y ejecuta operaciones de 
entrenamiento antinarcóticos en áreas 
en las cuales las fuerzas de la 
infantería marina estadounidense 
ejercen control táctico. 
 

Lockheed 
Martin Mission 
Support 

$292,005 Suministra apoyo logístico al personal 
del grupo estadounidense y a los 
recursos tácticos de la Fuerza de Tarea 
Conjunta Interinstitucional Sur. 

OPTEC $9,409,664 Opera un sistema aéreo para 
contrarrestar el tráfico de drogas 
ilícitas 

Telford 
Aviation [39] 

$2,783,000 Suministra apoyo logístico avanzado 
para dos aeronaves de reconocimiento 
aéreo. 

King 
Aerospace 
[40] 

$9,036,310 Desempeña servicios de 
mantenimiento de aeronaves, apoyo 
logístico, y actividades de gerencia en 
aeronaves De Havilland DASH-7. 

 
CACI, Inc. 
[41] 

$555,230 Suministra apoyo técnico en 
comunicaciones electrónicas/satelitales 
desempeñan apoyo logístico de nivel I 
y II para los sistemas TROJAN ubicados 
en Colombia.  

 
Tate 
Incorporated 
[42] 

$420,603 Suministra el personal, equipo y los 
materiales o servicios requeridos para 
servicios de planeación y ejecución de 
Recuperación de Personal con el fin de 
establecer y operar en el país Centros 
de Equipo Combinado de para la 
Recuperación de Personal. 

Chenega 
Federal 
Systems [43] 

$200,000 Suministra mantenimiento y 
administración de bases de datos de 
inteligencia para el Centro de Fusión de 
Inteligencia de la Embajada (CFIE) en 
Bogotá, Colombia. 

Aproximadamente 
$40,000 

Suministra apoyo administrativo al 
Grupo Militar estadounidense y las 
fuerzas militares colombianas en apoyo 
de esfuerzos antinarcóticos y 
antiterroristas.   

 
PAE 
Government 
Services [44] 

Aproximadamente 
$2.5 millones 

Suministra apoyo en operaciones de 
almacenamiento, mantenimiento 
vehicular, coordinación de transporte y 
servicios profesionales al Grupo Militar 
estadounidense y a la fuerza militar 
colombiana. 

OMNITEMPUS 
[45] 

Aproximadamente 
$1 millón 

Suministra transporte para todo el 
personal del Grupo Militar 



estadounidense dentro de Colombia 
Construction, 
Consulting, & 
Engineering 
(CCE) [46]  

$300,000 Suministra servicios de apoyo técnico 
profesional y administrativo al Grupo 
Militar estadounidense y la fuerzas 
militares colombianas en apoyo de 
esfuerzos antinarcóticos y 
antiterroristas. 

U.S. Naval 
Mission 
Bogota 
Riverine Plans 
Officer [47] 

$200,000 Asesora y planifica operaciones de la 
misión naval estadounidense para 
todos asuntos relacionados con el 
Programa Ribereño de Anti - 
narcoterrorismo en operaciones 
conjuntas, combinadas, 
multinacionales e interagenciales. 

Science 
Applications 
International 
Corporation 
[48] 

$78,879 Suministra intercambio y enlace de 
información de inteligencia del Centro 
de Fusión de Inteligencia de la 
Embajada al personal de inteligencia 
conjunto de las fuerzas armadas 
colombianas.  

 
 
En lo referente a las empresas dependientes del Departamento de Defensa 
sólo los contratos con Lockheed Martin Technology Services, Construction, 
Consulting, & Engineering (CCE) terminaron en septiembre de 2007, uno de 
los programas suscritos con Northrop Grumman Information Technology 
International, Inc. está en periodo de transición de la tecnología a Colombia.  
No son transferibles los programas desarrollados por MANTECH, MANTECH 
International, ARINC, Lockheed Martin Integrated Systems (LMIS/OPTEC), 
OPTEC, Telford Aviation, Northrop-Grumman Mission Systems, King 
Aerospace, CACI, Inc., Chenega Federal Systems,  OMNITEMPUS, U.S. Naval 
Mission Bogota Riverine Plans Officer, Science Applications International 
Corporation, ni ITT.  Es decir, que las empresas dependientes del 
Departamento de Defensa en términos generales tienen vocación permanente 
de operaciones en el país, sobre todo en razón a la puesta en marcha de la 
operación militar Plan Patriota en el sur del país.   
 
Sólo en el caso de Lockheed Martin Mission Support se advierte expresamente 
sobre la prohibición de acompañar fuerzas de seguridad colombianas en 
ejecución de operaciones de combate o de seguridad.  Lockheed Martin 
Integrated Systems (LMIS/OPTEC) y Tate Incorporated  estarían al frente de la 
recuperación de los tres rehenes estadounidenses que permanecen en poder 
de las FARC.   
 
De la descripción de las labores de estas contratistas y de su ilimitado poder 
de información, coordinación e inteligencia, puede fácilmente concluirse que 
existe una participación directa por parte de ellas en la conducción de las 
hostilidades en el conflicto armado interno colombiano. Varios son los 
problemas que conlleva esta situación, en materia de democracia, soberanía y 
derecho internacional de los derechos humanos.   
 
El primero de ellos está relacionado con la sustracción del conocimiento que 
sobre las actividades de estas empresas mercenarias deberían tener las ramas 
del poder público legislativa y judicial en Colombia.   
 
La asistencia militar del Plan Colombia ha sido legalizada a través de la figura 
de “acuerdos simplificados” a acuerdos y convenios binacionales firmados 
antes de la vigencia de la Constitución Política de 1991.  Dada la forma en la 
que se legaliza la presencia de esas empresas en el país, no existe control 
político por parte del Congreso ni jurisdicción para los operadores de justicia 
frente a sus actividades.   
 
Resulta grave y lesivo para la democracia colombiana que el Congreso no 
ejerza control político sobre las actividades del Ejecutivo en el involucramiento 



de ejércitos internacionales oficiales o privados en el conflicto armado interno.  
Igualmente, la exclusión de jurisdicción penal para la investigación, 
juzgamiento y sanción de delitos que cometan en el país, termina alentando la 
comisión de crímenes en absoluta impunidad.   
 
Como en materia de drogas, el principio de corresponsabilidad sólo opera en 
un sentido (el del más débil, es decir, Colombia). El  narcotráfico ejercido por 
miembros de estas empresas no es investigado y no se tiene conocimiento que 
la justicia estadounidense opte por procesarlos tampoco o que sancione a las 
empresas de las que son miembros.   
 
El sustraerles de la jurisdicción penal colombiana implica simultáneamente la 
invisibilización y la negación de los derechos de las víctimas de sus delitos, 
que recordemos se concretan en el conocimiento de la verdad de los hechos, 
el acceso a la justicia y a una reparación integral que involucre la garantía de 
no repetición de esos crímenes.     
 
Violaciones a los derechos a no ser desplazado forzadamente, salud, 
alimentación, medio ambiente sano, vida digna y muchos otros, son cometidas 
también por esos contratistas en razón precisamente a que vienen en misión 
oficial a Colombia. Su vinculación directa con el gobierno de Estados Unidos 
que a su vez tiene una relación contractual con Colombia les convierte en 
responsables también de las violaciones a derechos humanos que provoca su 
actividad.  
 
En este sentido, la responsabilidad por violación a derechos humanos de 
agentes privados transnacionales opera solidariamente en razón a su 
vinculación directa contractual con agencias gubernamentales.    
 
El segundo, tiene que ver con que el Ejecutivo colombiano si bien accede a 
información a la que no pueden las otras ramas, sólo conoce parcialmente de 
las operaciones realizadas dado que al ser contratadas estas empresas 
directamente por los Departamentos de Defensa o de Estado de los Estados 
Unidos sólo se someten a la veeduría y control de personal especializado de la 
Sección Antinarcóticos de la Embajada de ese país en Bogotá.  
 
Es decir, se configura una violación automática al principio de Soberanía.  El 
artículo noveno de la Constitución Política colombiana prescribe que “las 
relaciones exteriores del Estado se fundamentan en la soberanía nacional, en 
el respeto a la autodeterminación de los pueblos y en reconocimiento de los 
principios del derecho internacional aceptados por Colombia”.  Colombia no 
puede presumir soberanía si desconoce los detalles de la actuación de 
agencias privadas en su territorio en gracia a convenios suscritos con otros 
gobiernos.   
 
El tercer problema se relaciona con el desconocimiento de las normas de la 
guerra o Derecho Internacional Humanitario. Aunque blindados por 
instrumentos legales y discursos políticos e ideológicos al participar 
directamente de las hostilidades internas (ocultando sus roles y el nivel mismo 
de involucramiento) tendrían que respetar necesariamente tales las normas.   
Sin embargo, no resulta evidente que estén respetando efectivamente los 
principios de distinción, proporcionalidad, prohibición de utilización de medios 
superfluos, etc. La práctica de las fumigaciones aéreas es un ejemplo de ello 
[49].   
 
La asistencia hacia Colombia de los programas bilaterales actuales se centra 
en dos únicos ejes:  lucha contra la producción de drogas de uso ilícito y lucha 
contra el terrorismo en la región Andina.  Es por esta razón que los programas 
se concretan en asistencia para la aspersión aérea (y la infraestructura y 
tecnología que le es necesaria) y en programas de producción de información 
en tiempo real e inteligencia.   
 
La primera de estas actividades ha tenido impactos perversos en materia de 
derechos humanos: miles de campesinos, indígenas y afrodescendientes 



colombianos y ecuatorianos afectados en su vida, bienes y entorno ambiental 
por las fumigaciones, negándoseles el acceso a la justicia [50]. La segunda, 
pone en riesgo todos los días la seguridad y honra de miles de colombianos 
que son victimizados atribuyéndoseles la condición de auxiliador de la 
insurgencia a través de detenciones arbitrarias, montajes judiciales, ejecución 
extrajudicial, tortura y desaparición forzada.   
 
Los primeros en ser registrados en informes de inteligencia bajo reserva por 
motivos de “seguridad nacional” son los líderes comunitarios, indígenas y 
campesinos que resisten en medio del conflicto en una activa lucha por sus 
derechos fundamentales y los defensores y defensoras de derechos humanos 
quienes a través de la exigibilidad jurídica, política y social denunciamos las 
violaciones de estos derechos y a los responsables.   
 
Una cantidad importante de los éxitos de la Seguridad Democrática en 
términos de capturas y dadas de bajas en combate, se integra por población 
civil victimizada a través de la conducción institucional del conflicto interno.   
 
Es en este punto en el que debo retomar las precisiones realizadas al 
comenzar este escrito.  La misión contratista del Plan Colombia es ciertamente 
una misión mercenaria:  integrada por personas de la más alta cualificación en 
el arte de la guerra pero desprendida de todas las reglas de conducta 
humanitaria en razón al estatus inmune que les blinda legalmente.   
 
Esa misión participa directamente de un conflicto armado interno caracterizado 
por la utilización de los más abyectos mecanismos de terrorismo de Estado y 
la presencia mercenaria se añade al carácter irregular del conflicto. Esta 
misión participa de la lógica de violación masiva y sistemática de derechos 
humanos en Colombia y está implicada en ellos y en sus consecuencias:  
desplazamiento forzado, pérdida de legitimidad de las instituciones y supresión 
de los derechos fundamentales de todos los ciudadanos. 
 
No puede desconocerse que históricamente en Colombia la actuación 
mercenaria ha estado relacionada con el favorecimiento de poderes de facto 
de mafias y grupos de criminales de lesa humanidad.  En el estado actual de 
aumento en la tendencia del Ejército Nacional de realizar ejecuciones 
extrajudiciales en población indefensa y no habiendo roto sus estrechos 
vínculos con grupos paramilitares, los organismos de colaboración oficial y 
privada internacional para ese Ejército, que manejan y producen información 
tecnificada, se convierten en co-responsables de esos crímenes.    
 
Nos permitimos concluir esta presentación, puntualizando lo siguiente:   
 

1. Coincidimos con los apuntes del antiguo Relator Enrique Bernales 
Ballesteros, en el sentido de que la actividad mercenaria supone en sí 
misma la comisión de múltiples delitos.  Por ello, no existe otro camino 
que el que dichas empresas sean desmanteladas.  Su existencia misma 
es una violación a los derechos humanos y a los derechos de los 
pueblos, y de hecho, un ejercicio de Terrorismo de Estado.  Constituye 
un eje fundamental de la comunidad global de derechos humanos la 
lucha contra la existencia de compañías transnacionales de seguridad 
privada.   
 

2. Los Estados donde estas empresas operan y donde tienen sus casas 
matrices, así como los que las financian, contratan, legalizan, utilizan, 
encubren o se benefician de sus servicios son responsables de los 
delitos y violaciones a derechos que ellas cometen.   

 
3. Como quiera que la responsabilidad por delitos y violaciones a los 

derechos humanos es individual. Los miembros de las empresas 
mercenarias deben ser investigados, juzgados y sancionados bajo los 
estándares del derecho internacional de los derechos humanos. No 
puede excluirse su responsabilidad en razón al mandato ordenado por 



los gobiernos que les utilizan:  la “obediencia debida” no opera en casos 
de violación a los derechos humanos.   
 

4. La responsabilidad por los crímenes que cometen también debe tener 
una dimensión corporativa: las empresas deben ser también 
investigadas y sancionadas.    
 

5. No es suficiente la regulación voluntaria de las empresas 
transnacionales de seguridad privada.  Las empresas transnacionales de 
seguridad privada deben someterse al Derecho Internacional de los 
Derechos Humanos, al Derecho Internacional Humanitario, a las leyes 
penales de los países donde operan y donde tienen sus  casos matrices.  
Todas las jurisdicciones deben estar en capacidad de investigarles, 
juzgarles y sancionarles, no más impunidad de sus crímenes.     
 

6. Resulta de vital importancia que la Academia aborde la temática de la 
privatización de la seguridad de los Estados desde la perspectiva de los 
derechos humanos. La pérdida del monopolio de la fuerza es, en 
términos reales, un síntoma de democracia formal, vacía e ilusoria. 
 

7. Los procedimientos especiales de Naciones Unidas que abordan el 
mercenarismo y la regulación de empresas transnacionales deben 
comprender la dimensión del poder transnacional bélico y actuar en 
consecuencia.  La perspectiva de la “autorregulación” no se compadece 
con la carta de Naciones Unidas y no es aceptable que sea promovida 
por sus agencias.   
 

8. Siendo que los Estados en el ejercicio de su poder promueven un 
terrorismo institucionalizado y son los mismos que utilizan estos 
ejércitos privados para sus fines, blindándolos legalmente a través de 
instrumentos que vulneran procedimientos democráticos, es deber de la 
sociedad civil, la academia y los grupos de los derechos humanos 
denunciar esta práctica y promover en las instancias de justicia 
nacionales e internacionales la investigación, juzgamiento y sanción de 
sus crímenes. 
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de riesgo para los valores humanos fundamentales de vida, integridad o 
libertad, sino que el Paramilitarismo responde justamente a la estrategia de 
agredir esos valores ocultando o encubriendo la responsabilidad del Estado y 
por lo tanto facilitando al máximo el ataque indiscriminado contra la vida, la 
integridad o la libertad. […] 3) La ‘Justicia Sin Rostro’ es otra de las formas 
que asume el Terrorismo de Estado, afectando esta vez principalmente el valor 
de la libertad. […] 4) La Impunidad , sobre todo cuando se apoya en 
mecanismos estructurales e institucionales de la administración de justicia, 
constituye otra de las modalidades que asume el Terrorismo de Estado. Si 
quienes ponen permanentemente en alto riesgo los valores fundamentales de 
vida, integridad o libertad, gozan de la garantía de la impunidad y ésta se 
arraiga en mecanismos institucionales, ello equivale a avalar desde el Estado 
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ingeniería, modificaciones, mantenimiento de motores y aviónica, y apoyo de 
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http://www.corpwatch.org/article.php?id=10828). Hoy en día cuenta con más 
de 10 mil empleados y se ha especializado en sistemas informáticos, servicios 
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sede en Germantown, Maryland, EEUU, fue creada en 1994 para suministrar 
apoyo a operadores de alto riesgo, con particular énfasis en la recuperación de 
personal. (Ver página de empresa: http://www.tate-inc.com). Con más de 250 
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principales en suministrar planes y operaciones de Supervivencia, Evasión, 
Resistencia y Escape (SERE), detención gubernamental en tiempos de paz, 
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http://www.counterpunch.org/stclair03222006.html). Según su página oficial 
se ha especializado en el análisis y manejo en la recolección de inteligencia, 
lingüística, tecnología informática, apoyo logístico integral, gerencia de 
programas, y apoyo a operaciones militares. En estos pocos años, su 
crecimiento no se ha detenido y en octubre de 2006 obtuvo un contrato 
(valorado a 260 millones de dólares) para apoyar durante los próximos cinco 
años la Oficina de Programas para Operaciones Sicológicas de Estado Unidos. 
(Ver: Military Industrial Complex, Chenega Federal Systems, Octubre 30, 
2006, 
http://www.militaryindustrialcomplex.com/contract_detail.asp?contract_id=3). 
Igualmente, ganó otro contrato (valorado a 250 millones de dólares) para 
transportar y deportar inmigrantes no documentados en EEUU durante los 
próximos cinco años. (Ver: Joseph Richey, “Fencing the Border: Boeing's High-
Tech Plan Falters”, The Nation Institute, Julio 9 de 2007 
http://www.nationinstitute.org/ifunds/34/fencing_the_border_boeing_s_high_t
ech_plan_falters). Asimismo, en octubre de 2007, tenía dieciséis 
interrogadores en la base estadounidense en Guantánamo, Cuba, como parte 
de un contrato valorado a más de 150 millones de dólares. (Ver: Griff Witte 
and Renae Merle, “Contractors Are Cited in Abuses at Guantánamo”, 
Washington Post, Enero 4, 2007, Página D01, 
http://www.washingtonpost.com/wp-
dyn/content/article/2007/01/03/AR2007010301759.html).  
 
[44] PAE Government Services, un subsidiario de la Lockheed Martin 
Corporation, se especializa en la ejecución de operaciones y el despliegue de 
fuerzas de seguridad en zonas de conflicto. (Ver página de empresa: 
https://www.pae-react.com/Default.asp). 



 
[45] OMNITEMPUS LTDA., una empresa de seguridad colombiana, fue fundada 
el 18 de Septiembre de 1990 y cuenta con una nómina de casi mil 
trabajadores. (Ver página de empresa: http://www.omnitempus.com). Según 
su página oficial, su objeto principal es “brindar servicios de seguridad física, 
protección a bienes y personas, y medios tecnológicos, servicios conexos 
(auditorias, asesorías, contra-vigilancia e investigaciones)”. Actualmente, 
presta servicios de vigilancia y seguridad a varias empresas multinacionales y 
embajadas, incluyendo la Embajada de Estados Unidos, Embajada de India, 
Embajada de Suecia, BASF Química, Colmotores GMC, Eveready, Gillette de 
Colombia, IBM, Laboratorios Roche, Laboratorios Frosst, Leo Buernett, Nokia, 
Phillips, Phillips Morris, Hotel Meliá Santafe. El 29 de noviembre de 2005, la 
Central Unitaria de Trabajadores, CUT, denunció que, tras la afiliación de cien 
trabajadores al Sindicato Único de Vigilantes de Colombia, Sinuvicol, y la 
presentación de un pliego de peticiones, Omnitempus Ltda. desató una “feroz 
persecución contra los trabajadores sindicalizados y aplicó una política de 
discriminación y hostigamiento contra los mismos, incluido el despido”. (Ver: 
“Denunciamos a la empresa Omnitempus por su política antisindical”, Central 
Unitaria de Trabajadores, Noviembre 29, 2005, 
http://colombia.indymedia.org/news/2005/11/34817.php). 
 
[46] Esta empresa constructora tiene su sede en Las Cruces, Nueva México, 
EEUU, importante centro de investigación y desarrollo de los sectores nuclear y 
satelital estadounidenses. (Ver: 
http://directoryplus.com/profile.do?listingId=550238&city=Las%20Cruces). 
 
[47] U.S. Naval Mission Bogota Riverine Plans Officer es una posición 
contratada por el ejército estadounidense. Entre otras, se requiere del 
candidato un pasaporte estadounidense vigente y una autorización de 
seguridad estadounidense. (Ver: FedBizOpps, 
http://www.fbodaily.com/archive/2006/01-January/19-Jan-2006/FBO-
00967582.htm). 
 
[48] Science Applications International Corporation (SAIC), una empresa 
ingeniera y de investigación, fue fundada por el científico nuclear J. Robert 
Beyster en 1969. (Ver: Science Applications International Corporation, 
Wikipedia, 
http://en.wikipedia.org/wiki/Science_Applications_International_Corporation). 
En 2007, SAIC contaba con más de 44.000 empleados en 150 lugares del 
mundo y obtuvo ingresos de $7.8 mil millones de dólares. Esta empresa 
tecnológica trabaja estrechamente con el Departamento de Defensa y otras 
agencias de inteligencia estadounidense, incluyendo la Agencia de Seguridad 
Nacional, NSA. En sólo el año 2003, SAIC obtuvo ingresos de casi $2.6 mil 
millones de dólares por sus contratos con el Departamento de Defensa. En su 
historia, esta empresa ha contado con varios altos dirigentes del estado 
estadounidense como alto funcionarios o miembros de su junta directiva, 
incluyendo Melvin Laird (ex secretario del Departamento de Defensa), William 
Perry (ex secretario del Departamento de Defensa), John Deutsch (ex director 
de la CIA), Almirante Bobby Ray Inmanalto (ex alto funcionario de la CIA y la 
Agencia Nacional de Seguridad), y David Kay (quien dirigió la búsqueda por 
armas de destrucción masiva para las Naciones Unidas en 1992 y para el 
gobierno de Bush en 2003). Este engranaje entre la empresa y la agencias de 
espionaje estadounidense ha brindado su fruto y hoy en día SAIC es el 
principal contratista para la Agencia de Seguridad Nacional y la quinta más 
importante para la CIA. Según el empleado, ex oficial de operaciones 
especiales del ejército estadounidense, "somos una empresa sigilosa […] 
estamos en todas partes, pero casi nunca nos ven". (Ver: Science Applications 
International Corporation, CorpWatch, 
http://www.corpwatch.org/article.php?list=type&type=17). 
 
[49] Colectivo de Abogados José Alvear Restrepo. Ob Cit. 
 
[50] Entre otros derechos, por el menosprecio al principio de PRECAUCIÓN en 
materia ambiental. 



 


